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CONTRATO DE PRÉSTAMO 

 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

 

 INTRODUCCIÓN 

 

Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor 

 

1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 

 

CONTRATO celebrado el día 22 de octubre de 2019 entre la REPÚBLICA DE 

HONDURAS, en adelante el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO, en adelante el “Banco”, para cooperar en la ejecución del Programa de Reforma 

de los Servicios de Agua y Saneamiento en el Distrito Central, en adelante el “Programa”. 

 

Este Contrato se celebra de conformidad con el convenio para la creación de la Facilidad 

de Corea para el Cofinanciamiento del Desarrollo de la Infraestructura de América Latina y el 

Caribe, de fecha 28 de marzo de 2015, suscrito entre el Ministerio de Estrategia y Finanzas de la 

República de Corea y el Banco, y sus documentos modificatorios, en adelante denominada 

“Facilidad de Corea”, de la cual el Banco actúa en su calidad de administrador. 

 

2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NORMAS GENERALES 

 

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales y las Normas 

Generales para la Facilidad de Corea. Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales no 

guardare consonancia o estuviere en contradicción con las Normas Generales, prevalecerá lo 

previsto en las Estipulaciones Especiales. Cuando existiera falta de consonancia o contradicción 

entre disposiciones de las Estipulaciones Especiales, prevalecerá el principio de que la disposición 

específica prima sobre la general. 

 

(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de 

procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, comisión de 

crédito, inspección y vigilancia, conversiones y desembolsos, así como otras disposiciones 

relacionadas con la ejecución del Programa. Las Normas Generales incluyen también definiciones 

de carácter general. 

 

3. ORGANISMO EJECUTOR 

 

Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del 

financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio de su Secretaria 

de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), el que, para los fines de este Contrato, será 

denominado indistintamente “Prestatario” u “Organismo Ejecutor”. 
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CAPÍTULO I 

 

El Préstamo 

 

CLÁUSULA 1.01. Monto del Préstamo. En los términos de este Contrato, el Banco se 

compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo hasta por el monto de treinta 

millones de Dólares (US$30.000.000), con cargo a los recursos de la Facilidad de Corea, en 

adelante el “Préstamo”. 

 

CLÁUSULA 1.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El Prestatario 

podrá solicitar el desembolso del Préstamo mediante la presentación al Banco de una solicitud de 

desembolso, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 4.03 de las Normas Generales. 

 

(b) De conformidad con el Artículo 3.06 de las Normas Generales de la Facilidad de 

Corea, todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares. 

 

CLÁUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a Dólares, el 

Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá efectuar el desembolso del Préstamo en otra moneda 

de su elección. 

 

CLÁUSULA 1.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de un 

(1) año, contado desde la fecha de entrada en vigencia de este Contrato.  

 

CLÁUSULA 1.05. Amortización. El Préstamo será amortizado por el Prestatario mediante el 

pago de cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la 

primera cuota de amortización en la fecha de vencimiento del plazo de diez (10) años contado a 

partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato y la última, a más tardar, a los treinta 

(30) años contados a partir de la fecha de suscripción del Contrato. Si la fecha de vencimiento del 

plazo para el pago de la primera cuota de amortización no coincide con el día 15 del mes, el pago 

de la primera cuota de amortización se deberá realizar en la fecha de pago de intereses 

inmediatamente anterior a la fecha de vencimiento de dicho plazo. Si la última fecha de 

amortización no coincide con una fecha de pago de intereses, el pago de la última cuota de 

amortización se deberá realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a la última 

fecha de amortización. 

 

CLÁUSULA 1.06. Intereses. El Prestatario pagará semestralmente intereses sobre los saldos 

deudores diarios de la porción del Préstamo desembolsada con cargo a la Facilidad de Corea a la 

tasa indicada en el Artículo 3.03 de las Normas Generales de la Facilidad de Corea. 

 

CLÁUSULA 1.07. Comisión inicial. El Prestatario deberá pagar una única comisión inicial 

sobre el Préstamo. Dicha comisión será de cero coma uno por ciento (0,1%) del monto 

correspondiente al Préstamo y pagadera por el Prestatario sesenta (60) días después de la fecha de 

entrada en vigencia de este Contrato. 
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CAPÍTULO II 

 

Objetivo y Utilización de Recursos 

 

CLÁUSULA 2.01. Objetivo. (a) El objetivo de este programa de reforma de políticas es 

contribuir a mejorar la calidad e incrementar el acceso a los servicios de Agua y Saneamiento 

(AyS) en el Distrito Central (DC) a través de un proceso de reformas que permitan consolidar la 

municipalización de los servicios de AyS mejorando la gobernanza sectorial y su gestión, en un 

contexto de cambio climático y conducente a la seguridad hídrica. Los objetivos específicos de 

este Programa son: (i) promover el desarrollo operativo y de gestión que permita incrementar la 

eficiencia en la prestación de AyS de UMAPS; (ii) contribuir a mejorar la sostenibilidad financiera 

de los servicios prestados por la UMAPS; (iii) fortalecer la planificación de la UMAPS; y 

(iv) fortalecer el marco sectorial a través de una mejor rectoría, regulación, gestión del recurso en 

un contexto de cambio climático, y prestación para atender mejor la demanda por los servicios. 

 

(b) El Prestatario no podrá destinar los recursos del Préstamo para financiar los gastos 

descritos en la Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones Especiales.  

 

(c) El Banco efectuará el desembolso en un (1) único Tramo de Desembolso. El primer 

y único Tramo de Desembolso será hasta por la suma de treinta millones de Dólares 

(US$30.000.000) y requerirá el cumplimiento de las condiciones previas correspondientes 

establecidas en este Contrato. 

 

CLÁUSULA 2.02. Condiciones especiales previas a todos los desembolsos de los recursos 

del Préstamo. El desembolso del Préstamo, estará sujeto a que, en adición al cumplimiento de las 

condiciones previas y los requisitos estipulados en los Artículos 4.01 y 4.03 de las Normas 

Generales, el Prestatario, a satisfacción del Banco:  

 

 (a) Mantenga un entorno macroeconómico conducente al logro de los objetivos del 

Programa y que sea consistente con la Carta de Política Sectorial a que se refiere la 

Cláusula 3.01 de estas Estipulaciones Especiales; 

 

 (b) Cumpla con las condiciones establecidas en estas Estipulaciones Especiales para el 

desembolso del Tramo de Desembolso correspondiente; 

 

 (c) Mantenga abierta la(s) cuenta(s) especial(es) a que se refiere el Artículo 4.01(c) de 

las Normas Generales, en el cual el Banco depositará los recursos del Préstamo; y  

 

 (d) Continúe cumpliendo con las medidas de política referentes al Tramo de 

Desembolso ya desembolsados, cuando sea el caso.  

 

CLÁUSULA 2.03. Condiciones especiales previas a la iniciación del desembolso del 

primer y único Tramo de Desembolso. El Banco sólo iniciará el desembolso de los recursos 

correspondientes al primer y único Tramo de Desembolso, luego de que se hayan cumplido, a 

satisfacción del Banco, en adición a las condiciones y los requisitos establecidos en los 

Artículos 4.01 y 4.03 de las Normas Generales y en la Cláusula 2.02 anterior, las siguientes 

condiciones: 
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I. Consolidar el Marco Institucional para la operación y gestión de los Servicios de 

Agua y Saneamiento en el Distrito Central. 

 

a. Que se haya instrumentado la entrada en funcionamiento de la Unidad 

Municipal de Agua Potable y Saneamiento (UMAPS), focalizando en su 

reglamentación y marco institucional; estructura organizacional y 

responsabilidades; dirección y gobernanza; y alcance de los servicios de 

Agua y Saneamiento (AyS) a ser prestados. 

 

b. Que se hayan estado ejecutando inversiones para fortalecer la gestión 

operativa con foco en la ejecución del servicio de AyS. 

 

c. Que se haya establecido un Plan de Acción de Gobierno Corporativo a fin 

de fortalecer el vínculo entre la Unidad de Gestión de Agua y Saneamiento 

Municipal (UGASAM) y la UMAPS para la operación y gestión del 

servicio de AyS. 

 

d. Que se haya aprobado un Plan de Mejoramiento que incluya apoyo al área 

periurbana. 

 

e. Que se hayan elaborado los lineamientos para la formulación de un Plan de 

Recursos Humanos (RRHH) y Fortalecimiento de la UMAPS con enfoque 

de género.  

 

f. Que se haya elaborado un Plan de Negocios con lineamientos estratégicos 

de la UMAPS para la gestión y operación del servicio de AyS. 

 

g. Que se haya aprobado un Plan Sectorial de AyS en el Distrito Central para 

dar Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 

h. Que se hayan aprobado los lineamientos que sustenten la elaboración de un 

Plan de Acción de Género. 

 

II. Contribuir a la sostenibilidad financiera de los servicios de AyS de la Alcaldía 

Municipal del Distrito Central (AMDC), asegurando la sostenibilidad de los 

servicios. 

 

a. Que se hayan implementado actividades para avanzar con el proceso de 

recategorización de usuarios. 

 

b. Que se haya elaborado un Estudio de Costos de la Administración, 

Operación y Mantenimiento de la UMAPS a fin de establecer sus 

necesidades financieras y garantizar su sostenibilidad. 

 

c. Que se haya aprobado un Pliego tarifario de arranque. 
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III. Contribuir a mejorar la planificación de las inversiones de agua, saneamiento y 

drenaje de AMDC y establecer lineamientos de política para asegurar su 

sostenibilidad y seguridad hídrica. 

 

a. Que se haya aprobado la estimación que defina la valoración de activos fijos 

existentes para los servicios municipales de AyS a fin de conocer el stock 

de infraestructura física disponible. 

 

b. Que se haya elaborado una evaluación de la oferta hídrica superficial de las 

26 cuencas que drenan hacia el Distrito Central con una visión de cambio 

climático, a fin de generar insumos para garantizar la seguridad hídrica del 

Distrito Central. 

 

c. Que se hayan aprobado los lineamientos para el desarrollo del Plan Director 

de AyS con enfoque de género y cambio climático. 

 

d. Que se hayan aprobado los lineamientos para el desarrollo del Plan Director 

de drenaje con enfoque de género y cambio climático. 

 

IV. Contribuir al mejoramiento de la eficiencia del servicio mediante el establecimiento 

de planes para fortalecer las capacidades sectoriales.  

 

a. Que se haya aprobado un Plan de Rápido Impacto para la gestión de oferta 

y demanda incluyendo un enfoque de cambio climático. 

 

b. Que se hayan aprobado los lineamientos para el desarrollo del Plan de 

Operación y Mantenimiento con enfoque de género y cambio climático. 

 

V. Contribuir a consolidar la transferencia de servicios desde el SANAA hacia el 

AMDC. 

 

a. Que se haya consolidado el proceso de Transferencia Gradual de los 

sistemas entre el SANAA y AMDC. 

 

b. Que se haya aprobado un Marco de Transferencia Gradual de los sistemas 

entre el SANAA y AMDC. 

 

c. Que se haya provisto de recursos para consolidar la transferencia de 

recursos humanos en el marco de la transición desde la SANAA hacia el 

AMDC. 

 

VI. Contribuir a la modernización de la estructura sectorial y el fortalecimiento 

organizacional de las entidades sectoriales responsables de la rectoría, regulación, 

y prestación de servicios. 

 

a. Que se haya aprobado un Plan Estratégico Institucional del Ente Regulador 

de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento (ERSAPS) con especial 
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atención a la Regulación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento 

de Tegucigalpa (UMAPS). 

 

b. Que se haya elaborado un Documento de Propuestas para la restructuración 

y sostenibilidad de la rectoría sectorial. 

 

c. Que se hayan elaborado los lineamientos para la actualización y 

reformulación del Plan Nacional de Agua y Saneamiento de Honduras 

(PLANASA). 

 

VII. Promover la incorporación de medidas de adaptación de cambio climático. 

 

a. Que se haya elaborado y divulgado un Plan Nacional de Adaptación al 

Cambio Climático que fortalezca el marco sectorial y establezca medidas 

para avanzar en la adaptación al cambio climático preservando el medio 

ambiente. 

 

 

CLÁUSULA 2.04. Gastos excluidos de financiamiento. (a) No podrán utilizarse los recursos 

del Préstamo para financiar: 

 

(i) gastos en bienes incluidos en las categorías o sub-categorías de la 

Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones 

Unidas (“CUCI”), que figuran en la Cláusula 2.05 de estas Estipulaciones 

Especiales; 

 

(ii) gastos en bienes adquiridos por contratos cuyo monto sea inferior al 

equivalente de diez mil Dólares (US$10.000); 

 

(iii) gastos en bienes que cuenten con financiamiento, en divisas, a mediano o 

largo plazo; 

 

(iv) gastos en bienes suntuarios; 

 

(v) gastos en armas;  

 

(vi) gastos en bienes para uso de las fuerzas armadas; y 

 

(vii) gastos en bienes que no provengan de países miembros del Banco. 

 

 (b) Si el Banco determinare en cualquier momento, que los recursos del Préstamo han 

sido utilizados para pagar los gastos excluidos en virtud de lo establecido en el inciso (a) de esta 

Cláusula, el Prestatario reembolsará de inmediato al Banco, o a la cuenta bancaria especial a la 

cual se hace referencia en el inciso (c) del Artículo 4.01 de las Normas Generales, según determine 

el Banco, la suma utilizada en el pago de dichos gastos excluidos. 
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CLÁUSULA 2.05. Lista negativa.  Los gastos a que se refiere el literal (i) del inciso (a) de la 

Cláusula 2.04 anterior, son los que figuran en las siguientes categorías o subcategorías de la 

Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, CUCI1, incluyendo 

cualquier enmienda que pudiera efectuarse a dichas categorías o subcategorías y que el Banco deberá 

notificar al Prestatario: 

 

  Categoría Subcategoría Descripción del bien 

 

  112    Bebidas alcohólicas; 

 

  121    Tabaco, tabaco en bruto; residuos de tabaco; 

 

  122    Tabaco manufacturado; ya sea que contenga o no 

substitutos de tabaco; 

 

  525    Materiales radioactivos y materiales afines; 

 

  667    Perlas, piedras preciosas o semipreciosas, en bruto o 

trabajadas; 

 

  718  718.7  Reactores nucleares y sus partes; elementos de 

combustibles (cartuchos) sin irradiación para reactores 

nucleares; 

 

  897  897.3  Joyas de oro, plata o metales del grupo de platino con 

excepción de relojes y cajas de relojes; artículos de 

orfebrería y platería, incluyendo gemas montadas; y 

 

  971    Oro no monetario (excepto minerales y concentrados 

de oro). 

 

 

 

CAPÍTULO III 

 

Ejecución del Programa 

 

CLÁUSULA 3.01. Carta de Política Sectorial. Las partes acuerdan que el contenido 

sustancial de la Carta de Política Sectorial de fecha 13 de septiembre de 2019, dirigida por el 

Prestatario al Banco, que describe los objetivos, las políticas y las acciones destinadas a lograr el 

objeto del Programa y en la cual el Prestatario declara su compromiso con la ejecución del mismo, 

es parte integrante del Programa, para los efectos de lo establecido en la Cláusula 3.04 de este 

Contrato. 

 

 
1 Véase la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, Revisión 3 (“CUCI”, Rev. 3), publicada por las 

Naciones Unidas en Statistical Papers, Serie M, Nº 343 (1986). 
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CLÁUSULA 3.02. Reuniones periódicas. (a) El Prestatario y el Banco se reunirán, a instancia 

de cualesquiera de las partes, en la fecha y el lugar que se convenga, para intercambiar opiniones 

acerca de: (i) el progreso logrado en la implementación del Programa y en el cumplimiento de las 

obligaciones estipuladas en las Cláusulas 2.02 y 2.03 de estas Estipulaciones Especiales; y (ii) la 

coherencia entre la política macroeconómica del Prestatario y el Programa. Con anterioridad a 

cualesquiera de dichas reuniones, el Prestatario deberá entregar al Banco, para su revisión y 

comentarios, un informe con el detalle que el Banco pueda razonablemente requerirle sobre el 

cumplimiento de las obligaciones a que se refieren los incisos (i) y (ii) de esta Cláusula. 

 

 (b) Si de la revisión de los informes presentados por el Prestatario, el Banco no encuentra 

satisfactorio el estado de ejecución del Programa, el Prestatario deberá presentar dentro de los treinta 

(30) días siguientes contados a partir de la respectiva notificación del Banco, los informes o planes 

con las medidas que se implementarán para ajustar la ejecución del Programa, acompañados del 

cronograma respectivo. 

 

CLÁUSULA 3.03. Evaluación ex post. El Prestatario se compromete a cooperar, 

directamente, o por intermedio del Organismo Ejecutor, en la evaluación del Programa que lleve 

a cabo el Banco posteriormente a su ejecución, con el fin de identificar en qué medida se 

cumplieron los objetivos del mismo y a suministrar al Banco la información, datos y documentos 

que éste llegara a solicitar para los efectos de la realización de dicha evaluación. 

 

CLÁUSULA 3.04. Modificaciones de disposiciones legales y de los reglamentos básicos. 

Las partes convienen en que, si se aprobaren modificaciones en las políticas macroeconómicas o 

sectoriales que se describen en la carta a que se refiere la Cláusula 3.01 de estas Estipulaciones 

Especiales o en las disposiciones legales o en los reglamentos básicos concernientes al Organismo 

Ejecutor que, a juicio del Banco, puedan afectar sustancialmente el Programa, el Banco tendrá 

derecho a requerir una información razonada y pormenorizada del Prestatario, por sí o por 

intermedio del Organismo Ejecutor, con el fin de apreciar si el cambio o cambios tienen o pueden 

llegar a tener un impacto sustancialmente desfavorable en la ejecución del Programa.  Sólo después 

de conocer las informaciones y aclaraciones solicitadas, el Banco podrá adoptar las medidas que 

juzgue apropiadas, de conformidad con las disposiciones que se incorporan en este Contrato. 

 

 

CAPÍTULO IV 

 

Registros, Inspecciones e Informes 

 

CLÁUSULA 4.01. Registros, inspecciones e informes. Los recursos del Préstamo deberán ser 

depositados en la cuenta especial o en las cuentas especiales exclusivas para el Programa a las que 

hace referencia el artículo 4.01, literal (c) de las Normas Generales. El Prestatario se compromete 

a mantener registros contables separados y un sistema adecuado de control interno, de acuerdo con 

lo dispuesto en el Artículo 6.01 de las Normas Generales. 

 

CLÁUSULA 4.02. Auditorías. En relación con lo establecido en el Artículo 6.01 de las 

Normas Generales del presente Contrato, el Prestatario se compromete a presentar al Banco, si 

éste lo solicita, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de la solicitud del Banco, un 

informe financiero auditado sobre el uso y destino de los recursos del Préstamo. Dicho informe se 
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presentará dictaminado por una firma de auditores independientes aceptable al Banco y de acuerdo 

con términos de referencia previamente aprobados por el Banco. 

 

 

CAPÍTULO V 

 

Disposiciones Varias 

 

CLÁUSULA 5.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la vigencia 

de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la República de 

Honduras, adquiera plena validez jurídica.  El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco 

dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite. 

 

 (b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la firma del presente instrumento, 

este Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de 

derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de 

notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las partes. 

 

CLÁUSULA 5.02. Comunicaciones y Notificaciones. Todos los avisos, solicitudes, 

comunicaciones o notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato se 

efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento 

correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, a 

menos que las partes acuerden por escrito de otra manera: 

 

 

Del Prestatario: 

 

Dirección postal: 

 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas  

Avenida Cervantes, Barrio El Jazmín  

Tegucigalpa, Honduras 

 

Facsímil: (504) 2237-4142 

 

 

Del Banco: 

 

Dirección postal: 

 

Banco Interamericano de Desarrollo 

1300 New York Avenue, N.W. 

Washington, D.C. 20577 

EE.UU. 

 

Facsímil: (202) 623-3096 
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CAPÍTULO VI 

Arbitraje 

 

CLÁUSULA 6.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 

derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las Partes, éstas se someten 

incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere 

el Capítulo IX de las Normas Generales. 

 

 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 

representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 

Tegucigalpa, Honduras, el día arriba indicado. 

 

 

 

REPÚBLICA DE HONDURAS 

 

 

 

 

/f/ 

______________________________ 
Rocío Izabel Tábora Morales 

Secretaria de Estado en el Despacho de 

Finanzas    

BANCO INTERAMERICANO  

DE DESARROLLO 

 

 

 

/f/ 

______________________________ 

Eduardo Marques Almeida 

Representante en Honduras 
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CONTRATO DE PRESTAMO  

NORMAS GENERALES 

 

 

CAPÍTULO I 

 

Aplicación de las Normas Generales 

 

ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se aplican 

a los Contratos de Préstamo financiados con recursos de la Facilidad de Corea para el 

Cofinanciamiento del Desarrollo de la Infraestructura de América Latina y el Caribe para 

programas de apoyo a reformas de políticas que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde 

con sus prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este Contrato. 

 

ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En caso de contradicción o 

inconsistencia entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del 

Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas Generales, las 

disposiciones de aquéllos prevalecerán sobre las disposiciones de estas Normas Generales. Si la 

contradicción o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo elemento de este Contrato 

o entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato y el o los 

Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición específica prevalecerá sobre la general. 

 

(b) Títulos y subtítulos. Cualquier título o subtítulo de los capítulos, artículos, 

cláusulas u otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no deben 

ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato.  

 

(c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días, meses o 

años se entenderán de días, meses o años calendario. 

 

 

CAPÍTULO II 

 

Definiciones 

 

ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se adoptan 

las siguientes definiciones: 

 

1. “Banco” significa el Banco Interamericano de Desarrollo.  
 

2. “Contrato” significa este contrato de préstamo. 
 

3. “Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados 

cambiarios efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios 
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generales (incluidas transacciones cambiarias y transacciones de depósitos en 

moneda extranjera) en la ciudad de Nueva York. 

 

4. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 

5. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 

6. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la 

Primera Parte de este Contrato. 
 

7. “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha en que puede ser 

totalmente amortizado el Préstamo, de acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones 

Especiales. 
 

8. “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen la Segunda 

Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco aplicables en 

forma uniforme a sus Contratos de Préstamo. 
 

9. “Organismo(s) Ejecutor(es)” significa la(s) entidad(es) encargada(s) de ejecutar el 

Programa en todo o en parte. 
 

10. “Partes” significa el Banco y el Prestatario y cada uno de éstos, indistintamente, 

una Parte. 
 

11. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto para los 

desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales.  
 

12. “Prácticas Prohibidas” significa las prácticas definidas en el Artículo 6.03 de estas 

Normas Generales. 
 

13. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales. 
 

14. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales. 
 

15. “Programa” significa el programa de reformas de políticas apoyado por el 

Préstamo. 
 

16. “Semestre” significa los primeros o los segundos seis (6) meses de un año 

calendario. 
 

17. “Tramo de Desembolso” significa, para los préstamos de apoyo a reformas de 

políticas, el monto o la porción de los recursos del Préstamo que será elegible para 

desembolso una vez que el Prestatario haya cumplido con las correspondientes 

condiciones contractuales. 

 

18. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año 

calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el 

período que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza 
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el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1 de octubre 

y termina el 31 de diciembre. 

 

 

CAPÍTULO III 

 

Amortización, Intereses, Comisión de Crédito, Inspección y Vigilancia 

y Pagos Anticipados 

 

ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Préstamo será 

amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los intereses y las cuotas de 

amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establecido en las Estipulaciones 

Especiales. Las fechas de pagos de amortización coincidirán siempre con una fecha de pago de 

intereses. 

 

ARTÍCULO 3.02. Fechas de pago de amortización. El Prestatario amortizará la porción del 

Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento de la Facilidad de Corea en cuotas 

semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales, en las mismas fechas establecidas para el pago 

de los intereses de acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 

 

ARTÍCULO 3.03. Intereses. La tasa de interés aplicable a la porción del Préstamo 

desembolsada con cargo al Financiamiento de la Facilidad de Corea será del uno coma cincuenta 

por ciento (1,50%) por año. Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, comenzando a los 

seis (6) meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, de conformidad con 

lo establecido en las Estipulaciones Especiales. 

 

ARTÍCULO 3.04. Comisión inicial. El Prestatario pagará la comisión inicial de la Facilidad 

de Corea, de acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 

 

ARTÍCULO 3.05. Cálculo de los intereses. Los intereses se calcularán con base en el número 

exacto de días del Semestre correspondiente. 

 

ARTÍCULO 3.06. Obligaciones en materia de monedas. Todos los desembolsos y pagos de 

amortización e intereses serán efectuados en Dólares. 

 

ARTÍCULO 3.07. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no pagará los gastos 

del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales sobre los recursos de la Facilidad de 

Corea. 

 

ARTÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a) Previa notificación escrita de carácter irrevocable 

presentada al Banco con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiere, por lo menos con 

treinta (30) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar anticipadamente, en una de las fechas 

de amortización, todo o parte del saldo adeudado del Préstamo antes de su vencimiento, siempre 

que en la fecha del pago no adeude suma alguna por concepto de intereses. En dicha notificación, 

el Prestatario deberá especificar el monto que solicita pagar en forma anticipada. 
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 (b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso (a) anterior, todo pago parcial anticipado 

que corresponda a la porción del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento de la 

Facilidad de Corea se imputará a pro rata a cada una de las cuotas de capital pendientes de 

amortización correspondientes. El Prestatario no podrá realizar pagos anticipados de saldos 

adeudados de la porción del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento de la Facilidad 

de Corea por montos inferiores a tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que el monto 

total del saldo adeudado de la porción del Préstamo desembolsada con cargo a dicha Facilidad de 

Corea fuese menor a dicho monto. 

 

ARTÍCULO 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 

comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si hubiere un saldo, a la amortización de 

cuotas vencidas de capital.  

 

ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o cualquiera 

otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día que no 

sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente, sin que en tal 

caso proceda recargo alguno. 

 

ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal del 

Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco 

designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 

 

 

CAPÍTULO IV 

 

Normas Relativas a Desembolsos 

 

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del 

Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, los siguientes requisitos: 

 

 (a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que establezcan, 

con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato 

y las del Garante en el Contrato de Garantía si lo hubiere, son válidas y exigibles. 

Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el 

Banco razonablemente estime pertinente formular. 

 

 (b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya 

designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos 

relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco 

ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos 

o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados pueden actuar 

separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 
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 (c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya 

suministrado al Banco la información sobre la cuenta bancaria especial en la que el 

Banco depositará los desembolsos del Préstamo. 

 

 (d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya 

presentado al Banco una solicitud de desembolso en los términos que se indican en 

el Artículo 4.03 de estas Normas Generales. 

 

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 

dentro de los sesenta (60) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o de un plazo más 

amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al primer 

desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y en las Estipulaciones 

Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato dando al Prestatario el aviso 

correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 

desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 

presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones especificadas 

por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se hayan 

suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda haberle 

requerido; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, mantenga abierta la cuenta 

bancaria especial a que hace referencia el Artículo 4.01(c) de estas Normas Generales; (c) salvo 

que el Banco acuerde lo contrario, las solicitudes deberán ser presentadas, a más tardar, con treinta 

(30) días de anticipación a la fecha de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o cualquier 

extensión del mismo; (d) que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 

5.01 de estas Normas Generales; y (e) que el Garante, en su caso, no se encuentre en 

incumplimiento por más de ciento veinte (120) días, de sus obligaciones de pago para con el Banco 

por concepto de cualquier préstamo o Garantía. 

 

ARTÍCULO 4.04. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 

desembolsos con cargo al Préstamo, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las sumas a 

que tenga derecho de conformidad con este Contrato para ser depositados en la cuenta bancaria 

especial a que se refieren los Artículos 4.01(c) y 4.03(b) de estas Normas Generales; (b) mediante 

pagos por cuenta del Prestatario y, de acuerdo con él, a otras instituciones bancarias; y (c) mediante 

otro método que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con 

motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de 

otra manera, sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al cinco por ciento 

(5%) del monto total del Préstamo. 

 

ARTÍCULO 4.05. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 

Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 

desembolsadas. 

 

ARTÍCULO 4.06. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el Garante, 

si lo hubiere, mediante notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar cualquier 

parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo del aviso. 
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ARTÍCULO 4.07. Cancelación automática de parte del Préstamo. Expirado el Plazo 

Original de Desembolsos y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que no hubiere 

sido comprometida o desembolsada quedará automáticamente cancelada. 
 

 

CAPÍTULO V 

 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

 

ARTÍCULO 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 

Prestatario, podrá suspender los desembolsos si surge, y mientras subsista, alguna de las 

circunstancias siguientes: 

 

 (a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 

comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con 

motivo de este Contrato, o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el 

Prestatario, incluyendo otro Contrato de Préstamo o Contrato de Derivados. 

 

 (b) El incumplimiento por parte del Prestatario del Programa convenido con el Banco 

o de cualquier otra obligación estipulada en este Contrato o en el o en los Contratos 

de Derivados suscritos con el Banco. 

 

 (c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Programa debe 

ejecutarse. 

 

 (d) Cualquier restricción de las facultades legales o alteración o enmienda de las 

funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su caso, 

que, a juicio del Banco, puedan afectar desfavorablemente el Programa o los 

propósitos del Préstamo. En este caso, el Banco tendrá derecho a requerir una 

información razonada y pormenorizada del Prestatario con el fin de apreciar si el 

cambio o cambios tienen o pueden llegar a tener un impacto desfavorable en la 

ejecución del Programa. Sólo después de oír al Prestatario y de apreciar sus 

informaciones y aclaraciones o en el caso de falta de respuesta del Prestatario antes 

de la fecha en que debiera efectuarse el próximo desembolso, el Banco podrá 

suspender los desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan 

sustancialmente y en forma desfavorable al Programa. 

 

 (e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación 

estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier Contrato de Derivados suscrito 

con el Banco. 

 

 (f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratándose de 

un contrato con la República como prestatario, haga improbable que el Prestatario 

pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no permita 

satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 
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 (g) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se determina 

que un empleado, agente o representante del Prestatario o del Organismo Ejecutor 

ha cometido una Práctica Prohibida durante la ejecución del Programa o en la 

utilización de los recursos del Préstamo o si un empleado, agente o representante 

del Prestatario o del Organismo Ejecutor es temporalmente declarado inelegible 

para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 

definitiva en el proceso de sanción, o cualquier resolución.  

 

ARTÍCULO 5.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 

montos no desembolsados y otras medidas. El Banco podrá poner término a este Contrato en la 

parte del Préstamo que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida y pagadera 

de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y comisiones devengadas 

hasta la fecha del pago, en los siguientes casos:  

 

(a) Si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del Artículo 

  anterior se prolonga más de sesenta (60) días;  

 

(b) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se determina 

que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o un empleado, agente o representante de 

estos ha cometido una Práctica Prohibida durante la ejecución del Programa o en la 

utilización de los recursos del Préstamo, siempre que exista evidencia de que el 

Prestatario o el Organismo Ejecutor, según sea el caso, no ha tomado las medidas 

correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al 

Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo 

que el Banco considere razonable; o  
 

(c) Si la información a la que se refiere el inciso (d) del Artículo anterior, o las 

aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario, o el 

Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias para el Banco. 

 

ARTÍCULO 5.03. Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se entenderá 

que una Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una “práctica corrupta” consiste en 

ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 

indebidamente las acciones de otra parte; (ii) una “práctica fraudulenta” es cualquier acto u 

omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente 

engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 

naturaleza o para evadir una obligación; (iii) una “práctica coercitiva” consiste en perjudicar o 

causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte 

o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; (iv) una “práctica 

colusoria” es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito 

inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; y (v) una 

“práctica obstructiva” consiste en: (A) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 

evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores 

con el fin de impedir materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de 

una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a 

cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la 
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investigación o que prosiga la investigación, o (B) todo acto dirigido a impedir materialmente el 

ejercicio de inspección del Banco y los derechos de auditoría previstos en este Contrato. 

 

(b) Si de acuerdo con lo establecido en los Artículos 6.01(g) y 6.02(b) de estas Normas 

Generales, se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, el 

Prestatario, el Organismo Ejecutor o un empleado, agente o representante de estos, ha cometido 

una Práctica Prohibida, el Banco podrá, además: 

 

(i) emitir una amonestación a cualquier entidad o individuo involucrado en la 

Práctica Prohibida en formato de una carta formal de censura por su 

conducta;  

 

(ii) declarar a cualquier entidad o individuo involucrado en la Práctica 

Prohibida, inelegible, en forma permanente o por un determinado período 

de tiempo, para que (A) se le adjudiquen o participe en actividades 

financiadas por el Banco; y (B) sea designado subconsultor, subcontratista 

o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 

adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 

 

(iii) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las 

leyes; y/o 

 

(iv) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias 

del caso, incluida la imposición de multas que representen para el Banco un 

reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones.  

 

(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad 

con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público. 

 

(d) El Prestatario, Organismo Ejecutor y cualquier empleado, agente o representante 

de estos, podrá verse sujeto a sanción, de conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos por 

el Banco con otra institución financiera internacional concernientes al reconocimiento recíproco 

de decisiones en materia de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (d), el término 

“sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación 

en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco 

vigente de una institución financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de 

comisión de Prácticas Prohibidas. 

 

ARTÍCULO 5.04. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco 

de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como renuncia del Banco 

a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias que, de haberse producido, lo 

hubieran facultado para ejercitarlos. 

 

ARTÍCULO 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas en 

este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 
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quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, 

en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 

 

 

CAPÍTULO VI 

 

Registros, Inspecciones e Informes  

 

ARTÍCULO 6.01. Control interno y registros. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 

corresponda, deberán mantener adecuados sistemas de control interno contable y administrativo. 

El sistema contable deberá estar organizado de manera que provea la documentación necesaria 

para verificar las transacciones y facilitar la preparación oportuna de los estados financieros, 

estados de cuentas e informes. Los registros deberán ser conservados por un período mínimo de 

tres (3) años después del último desembolso del préstamo de manera que: (a) permitan identificar 

las sumas recibidas del Banco; y (b) dichos documentos incluyan la información relacionada con 

la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del Préstamo. 

 

ARTÍCULO 6.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 

inspección que juzgue necesarios para asegurar el cumplimiento del Programa. 

 

 (b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir que el Banco 

inspeccione y revise en cualquier momento los registros y documentos que éste estime pertinente 

conocer, proporcionándole todos los documentos, incluidos los gastos efectuados con cargo al 

Préstamo, que el Banco pueda solicitar razonablemente. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 

en su caso, deberá presentar los documentos en un tiempo preciso, o una declaración jurada en la 

que consten las razones por las cuales la documentación solicitada no está disponible o está siendo 

retenida. Adicionalmente, el Prestatario y el Organismo Ejecutor deberán poner a la disposición 

del Banco, si así se les solicita con una anticipación razonable, su personal para que responda a las 

preguntas que el personal del Banco pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos.  

 

 (c) En relación con la investigación de denuncias de Prácticas Prohibidas, el Prestatario 

y el Organismo Ejecutor, en su caso, prestarán plena asistencia al Banco, le entregarán cualquier 

documento necesario para dicha investigación y harán que sus empleados o agentes que tengan 

conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las 

consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier 

investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. 

 

 (d) El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento de los propósitos 

establecidos en este artículo, como investigadores, representantes, auditores o expertos, deberá 

contar con la total colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al 

transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco. 

 

 (e) Si el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, se rehúsa a cumplir con la 

solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma obstaculiza la revisión del asunto por 

parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá adoptar las medidas que considere 

apropiadas en contra del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso. 
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CAPÍTULO VII 

 

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 

 

ARTÍCULO 7.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 

acordase en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como 

garantía de una deuda externa, habrá de constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice 

al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones 

pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no se aplicará: (a) a 

los gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de 

adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago 

de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario 

sea un país miembro, la expresión “bienes o rentas” se refiere a toda clase de bienes o rentas que 

pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas 

con patrimonio propio. 

 

ARTÍCULO 7.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital, los 

intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro pago por 

gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato se pagarán sin deducción 

ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran 

establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la 

celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 

 

 

CAPÍTULO VIII 

 

Disposiciones varias 

 

ARTÍCULO 8.04. Cesión de derechos. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 

o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias 

del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará inmediatamente al Prestatario 

sobre cada cesión. 

 

(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados o 

saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de 

participación. 

 

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario y del Garante, si lo 

hubiere, ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones 

públicas o privadas. A tales efectos, la parte sujeta a cesión será denominada en términos de un 

número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares. Igualmente y 

previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá establecer para 

dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato. 
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ARTÍCULO 8.05. Modificaciones y dispensas contractuales. Cualquier modificación o 

dispensa a las disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito entre las Partes, y 

contar con la anuencia del Garante, si lo hubiere y en lo que fuere aplicable. 

 

ARTÍCULO 8.06. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco 

de los derechos acordados en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia a tales 

derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, acciones o circunstancias habilitantes de su 

ejercicio. 

 

ARTÍCULO 8.07. Extinción. (a) El pago total del capital, intereses, comisiones, primas y todo 

otro cargo del Préstamo, así como de los demás gastos, costos y pagos que se hubieren originado 

en el marco de este Contrato, dará por concluido el Contrato y todas las obligaciones que de él se 

deriven, con excepción de aquéllas referidas en el inciso (b) de este Artículo. 

 

 (b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en materia 

de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las políticas operativas del Banco, 

permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones hayan sido cumplidas a satisfacción del 

Banco.  

 

ARTÍCULO 8.08. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son 

válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación 

de país determinado. 

 

ARTÍCULO 8.09. Divulgación de información. El Banco podrá divulgar este Contrato y 

cualquier información relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso a 

información vigente al momento de dicha divulgación. 

 

 

CAPÍTULO IX 

 

Procedimiento Arbitral 

 

ARTÍCULO 9.01. Composición del Tribunal. (a) El tribunal de arbitraje se compondrá de 

tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 

Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el “Presidente”, por acuerdo directo entre las 

Partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del tribunal tendrá doble voto en 

caso de impasse en todas las decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo 

respecto de la persona del Presidente, o si una de las Partes no pudiera designar árbitro, el 

Presidente será designado, a petición de cualquiera de las Partes, por el Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos. Si una de las Partes no designare árbitro, éste será 

designado por el Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el Presidente no quisiere o no 

pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la 

designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor. 
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 (b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el Garante serán considerados como 

una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del árbitro como para los demás 

efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 

 

ARTÍCULO 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 

procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita, 

exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del 

árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro del plazo de 

cuarenta y cinco (45) días, notificar a la parte contraria el nombre de la persona que designe como 

árbitro. Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde la notificación de iniciación 

del procedimiento de arbitraje, las Partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona 

del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la Organización de 

los Estados Americanos para que éste proceda a la designación. 

 

ARTÍCULO 9.03. Constitución del Tribunal. El tribunal de arbitraje se constituirá en 

Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Presidente 

designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio tribunal. 

 

ARTÍCULO 9.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda especialmente facultado para resolver 

todo asunto relacionado con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En todo caso, 

deberá conceder a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. Todas las 

decisiones del tribunal se tomarán por la mayoría de votos. 

 

 (b) El tribunal fallará con base en los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun 

en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía. 

 

 (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de, al menos, 

dos (2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta 

(60) días, contado a partir de la fecha del nombramiento del Presidente, a menos que el tribunal 

determine que, por circunstancias especiales e imprevistas, deba ampliarse dicho plazo. El fallo 

será notificado a las partes mediante notificación suscrita, cuando menos, por dos (2) miembros 

del tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contado a partir de la fecha 

de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

 

ARTÍCULO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro y los gastos del arbitraje, con la 

excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por las partes 

que los hayan designado, serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. Toda duda en 

relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta por el 

tribunal, sin ulterior recurso. 

 

ARTÍCULO 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha 

en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 
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